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Policía Federal en peajes de autopistas que se en-
cuentren en su jurisdicción. Implementación.
Naím y Gorbacz. (2.818-D.-2007.)1

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Naím
y del señor diputado Gorbacz, por el que se solicita
al Poder Ejecutivo la realización de controles
vehiculares en los peajes de las autopistas de su
jurisdicción, a cargo de la Policía Federal; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, im-
plemente las medidas necesarias a fin de que la Po-
licía Federal lleve a cabo una campaña de control
vehicular en los peajes de las autopistas que se en-
cuentren en su jurisdicción y fomente la adhesión
a este tipo de campañas en el resto de las provin-
cias.

Sala de la comisión, 10 de junio de 2008.

Zulema B. Daher. – Ramón Ruiz. –
Manuel A. Morejón. – Ricardo O.

Cuccovillo. – Germán E. Alfaro. –
Octavio Argüello. – Sergio A. Basteiro.
– Gustavo J. C. Cusinato. – Omar B.
De Marchi. – Alberto A. Herrera. –
Miguel A. Iturrieta. – Mario R. Merlo.
– Lidia L. Naím. – Elsa S. Quiroz. –
Sandra A. Rioboó. – Rubén D. Sciutto.
– Patricia Vaca Narvaja.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Naím
y del señor diputado Gorbacz y, luego de su estu-
dio, resuelve despacharlo favorablemente, modifi-
cando algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del organis-
mo pertinente, implemente las medidas necesarias a
fin que la Policía Federal lleve a cabo una campaña
de control vehicular en los peajes de las autopistas
que se encuentren en su jurisdicción y fomente la
adhesión a este tipo de campañas en el resto de las
provincias.

Lilidia L. Naím. – Leonardo A. Gorbacz.
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